Instrucciones de 18 de enero de 2011, de la Dirección General de Política Educativa para el registro en los documentos oficiales de evaluación de las calificaciones obtenidas por los alumnos  que repiten el primer curso del Bachillerato, de acuerdo con lo dispuesto en el punto primero b) de la Resolución de 19 de junio de 2009, al haber obtenido el curso anterior evaluación negativa en tres o cuatro materias.
El punto primero de la  Resolución de 19 de junio de 2009, de la Dirección General de Política Educativa, sobre la organización del primer curso de Bachillerato, determina las condiciones de repetición de los alumnos del primer curso de Bachillerato con 3 ó 4 materias no superadas, de acuerdo con la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del Bachillerato y con el acuerdo adoptado por la Conferencia Sectorial de Educación, en sesión celebrada el día 9 de junio de 2009.  Este apartado oferta a dichos alumnos tres opciones: 

a) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, renunciando a las calificaciones obtenidas.

b) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, de forma que tengan la oportunidad de consolidar su formación en las materias ya aprobadas y mejorar la calificación. En el caso de que la calificación fuera inferior, se mantendrá la obtenida en el curso anterior.

c) Matricularse de las materias en las que se haya tenido evaluación negativa. En función de las disponibilidades organizativas del centro, podrán cursar voluntariamente aquellas otras materias que la Dirección del centro considere más adecuadas para su formación. 
Diferentes centros educativos han realizado consultas a esta Dirección General sobre el procedimiento a seguir para registrar en los documentos oficiales de evaluación las calificaciones definitivamente otorgadas a los alumnos que han seguido la opción “b”, dado que pueden ser  las obtenidas el curso anterior  o las obtenidas en la repetición del curso.
Con objeto de dar respuesta a esas consultas y con la voluntad de coordinar la actuaciones referidas a esta cuestión que puede realizarse en el ámbito de competencia de los tres Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y en virtud de las atribuciones conferidas en la disposición final primera de la  Orden de 14 de octubre de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, sobre la evaluación en Bachillerato en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se faculta a los órganos directivos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en dicha orden, esta Dirección General  dicta las siguientes instrucciones:
Primera.  ACTAS DE EVALUACIÓN.
En  los casos en los que a un alumno, en aplicación de lo dispuesto en el punto primero b) de la Resolución de 19 de junio de 2009, se le otorgue en una materia ya superada la mejor calificación  de las obtenidas en los años académicos en los que ha cursado primer curso de Bachillerato, deberá figurar junto a dicha calificación la expresión “b” en las correspondientes “Actas de evaluación de final de curso”, ordinaria o extraordinaria. 

Al pie del Acta de Calificaciones  obtenidas  por  el  alumnado en  las  distintas  materias, se incluirá la siguiente nota:

“b” 
Calificación obtenida por el alumno en aplicación de lo dispuesto en el punto primero b) de la Resolución de 19 de junio de 2009, de la Dirección General de Política Educativa y de la que da constancia el Secretario del centro.
Segunda: EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO e HISTORIAL ACADÉMICO DEL BACHILLERATO.

La calificación que le ha sido definitivamente otorgada al alumno en cada materia, después de aplicar lo fijado en el punto primero b) de la Resolución de  19 de junio de 2009, se registrará en el apartado de ambos documentos dedicado a la  “Repetición del curso primero” y junto a ella figurará la expresión “b”.  

En el apartado observaciones se incluirá la siguiente nota:

“b” 
Calificación obtenida por el alumno en aplicación de lo dispuesto en el punto primero b) de la Resolución de 19 de junio de 2009, de la Dirección General de Política Educativa.
Tercera.  En el resto de documentos de evaluación  del alumnado, tales como el Documento de información a las familias o el Certificado de su situación académica, cada centro establecerá los criterios que considere más idóneos para proporcionar la información más adecuada de la evolución académica de los alumnos. 

Cuarta. Los Directores de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte adoptarán las medidas oportunas para informar de estas instrucciones a los centros educativos que oferten las enseñanzas de Bachillerato. 

Zaragoza, 18 de enero de 2011
El Director General de Política Educativa

Fdo.: Manuel Pinos Quílez

